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2* EVALUACIÓN DE RIESGO DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA SÍ NO N/A

2.1 Verificar si existen medidas adicionales para evitar la contaminación cruzada en el predio. 

2.2 De existir producción paralela, esta cuenta con información documental que permita separar sus actividades 
claramente. 

2.3 Los predios colindantes son cultivos convencionales.

2.4 El cuaderno de campo se encuentra con sus registros al día.

3* INFORMACIÓN GENERAL PARA AO SÍ NO N/A

3.1 Se utilizan insumos (plaguicidas, fertilizantes, fármacos, alimentos) visados por la normativa de 
producción orgánica presentes en el listado de AO del SAG. 

3.2 Los registros de utilización de insumos, se encuentran al día. 

3.3 Los registros de cosecha, producción, etc., se encuentran al día y con el detalle necesario para su 
posterior trazabilidad.

3.4 Presenta registros contables de ventas, como facturas, guías de despacho, emitidos de acuerdo a lo que 
el certificado de producción ampara. 

3.5 Los documentos contables indican la calidad del producto, orgánico, en transición o sólo exportación.

 3.6 Los registros de la unidad productiva permiten una trazabilidad del proceso que se realiza. 

3.7 En el predio se realizan prácticas para potenciar la biodiversidad espacial tales como: cultivos 
asociados, rotación de cultivos y sistemas silvopastorales.

3.8 El certificado de producción orgánica se encuentra vigente.

4* PRODUCCCIÓN AGRÍCOLA ORGÁNICA SÍ NO N/A

4.1 En el predio se practica conservar o aumentar la materia orgánica del suelo, reciclando los restos de 
cosecha, poda, estiércol y guano de animales, entre otras prácticas, a través de distintos sistemas de 
incorporación al suelo. 

4.2 El material de propagación para reposición tiene un manejo orgánico de a lo menos un año antes de ser 
usado, si corresponde. 

4.3 El origen de los almácigos es orgánico, si corresponde.

4.4 Cuenta con documentación que acredite el origen de las semillas y material de propagación.

4.5 El sistema de rotación de hortalizas considera especies amparadas por el certificado.

4.6 Presenta calendarización de la ejecución de actividades descritas en el plan de manejo orgánico.

4.7 Presenta un sistema de riego y manejo tendiente a evitar la erosión o degradación en los suelos.

1. DATOS GENERALES
Nombre o razón social del Mandante:

Nombre o razón social establecimiento fiscalizado:

Nombre/s de la/s persona/s entrevistada/s:

1.

Cargos:

2.
OAE:

Coordenadas 
UTM: WGS 84

Actividad de producción: La unidad de proceso presta servicio a terceros:

RUT:

RUT:

HUSO ESTE NORTE

Superficie total certificada (ha/rubro):

Número de colmenas/apiario:

Número de animales/Unidad productiva:

2.

1.

a. ECOCERT b. CERES c. BIOAUDITA

Agrícola Pecuario
Apícola Vinos
Productos procesados

ORIGINAL: SAG.
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5* RECOLECCIÓN SILVESTRE DE PRODUCTOS ORGÁNICOS SÍ NO N/A

5.1 Para el caso de productos de origen silvestre: presenta información que permita acreditar, que durante 
un período de 36 meses antes, no se ha utilizado productos distintos a los indicados en el anexo A, 
para la zona delimitada a la recolección.

5.2 Para el caso de productos de origen silvestre, posee un plan de manejo que contenga al menos la 
forma de recolección.

5.3 Cuenta con área claramente delimitada de recolección en el Plan de Manejo y es coincidente en 
terreno.

5.4 Presenta registros adecuados que señalen las fechas de recolección.

5.5 Presenta plan de manejo de recolección de la/s especie/s aprobado por la Entidad de Certificación, con 
el objeto de que ésta sea sustentable.

5.6 Se pudo constatar que el plan de manejo descrito se cumple.

5.7 Cuenta con documentación que acredite la autorización y compromiso del/la propietario/a para la 
implementación del plan de manejo.

6* PRODUCCIÓN PECUARIA ORGÁNICA SÍ NO N/A

6.1 Los animales están identificados en forma individual o por lotes, en el caso de las aves de corral.

6.2 Se verifica que el régimen alimentario cumple con la normativa vigente.

6.3 Se usa alimento convencional y este uso está autorizado por la autoridad competente. 

6.4 Se cuenta con un programa de incorporación progresiva de alimentos certificados (sólo aplica en el 
caso de uso de alimento convencional).

6.5 Se aplica la prohibición para alimentación animal, de productos que contienen urea o estiércol 
(Prohibido).

6.6 Se aplica la prohibición de uso de subproductos de mamíferos o aves para alimentación animal, como 
harina de sangre, plumas, etc. 

6.7 El/la productor/a lleva al día los registros en donde se consignan en ellos las lesiones o enfermedades 
que hayan sufrido los animales, así como los tratamientos aplicados y los resultados obtenidos. 

6.8 Se utilizaron medicamentos veterinarios alopáticos bajo la responsabilidad de un médico veterinario 
(Prohibición con excepción).

6.9 En el caso de haber usado medicamentos veterinarios alopáticos, se respetó el período de carencia de 
acuerdo a lo señalado en la normativa.

6.10 El/la productor/a establece y mantiene medidas preventivas para promover el bienestar animal, 
minimizando en forma drástica las acciones que infrinjan dolor o causen estrés.

6.11 El productor de animales orgánicos presenta un número de animales acorde con la superficie del 
establecimiento, en relación a la naturaleza de la especie y con los sistemas de manejo utilizados. 

7* PRODUCCIÓN APÍCOLA ORGÁNICA SÍ NO N/A

7.1 Existe producción apícola paralela (Prohibición con excepción).

7.2 Para apiarios orgánicos: se cumple con el período de 12 meses de transición con manejo orgánico. 

7.3 Los apiarios fueron constituidos ya sea por división de colmenas, adquisición de reinas y/o núcleos, 
obtenidos todos ellos de colmenas explotadas en régimen de apicultura orgánica.

7.4 Los colmenares se emplazan en lugares en que haya abundancia de fuentes de néctar, mielatos y 
polen, y estos alimentos provienen mayoritariamente de vegetación espontánea o cultivos en los 
cuales se haya aplicado insumos permitidos en la presente Norma.

7.5 Los apiarios, están ubicados a una distancia mínima de 3 kilómetros de centros urbanos, industriales y 
vertederos. 

7.6 Las abejas disponen de acceso expedito a fuentes de agua limpia en abundancia.

7.7 En caso que las colmenas queden desprovistas de reservas, se les aporta sólo elementos orgánicos.

7.8 La alimentación artificial, si la hay, se realizó en el período entre la última cosecha de la temporada y 
15 días antes del inicio del flujo del néctar y mielada. 

ORIGINAL: SAG.
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7* PRODUCCIÓN APÍCOLA ORGÁNICA (continuación...) SÍ NO N/A

7.9 La circunstancia en que se realizó la alimentación artificial quedó registrada, señalándose además la 
causa, el producto usado, las fechas en que se realizó y las colmenas a las que se trataron. 

7.10 Los tratamientos para mantener la sanidad de los colmenares se han hecho con los productos 
autorizados por esta Norma. 

7.11 Se registra la ubicación de los apiarios y la identificación de las colmenas. 

7.12 En el caso de traslados de colmenas, se informó al organismo de certificación y a la autoridad 
competente la fecha y el lugar del traslado de los colmenares en el plazo acordado con el organismo o 
autoridad de control. 

7.13 Para la certificación de los productos apícolas, se cumple lo indicado en la normativa para la miel, 
polen, jalea real, propóleo y cera.

7.14 Para las colmenas se aplica la prohibición de uso de materiales a base de plástico, fibra de vidrio o de 
otros materiales de origen químico sintético. 

7.15 Sólo se usan los productos indicados en Anexo A, Lista 5, para el tratamiento de limpieza de las 
colmenas. 

7.16 En el revestimiento de los exteriores, sólo se usa aceite de linaza o pintura no sintética y/o sin plomo. 

7.17 Las láminas de los marcos son de cera de abeja 100% pura, reciclada, de origen orgánico. 

7.18 Para la conservación de la cera se utiliza la refrigeración, aireación, el azufrado y el control biológico. 

7.19 El combustible utilizado para el ahumador, es de origen vegetal no tóxico.

8 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIÓN FINAL

NOTA
* Puntos de carácter obligatorio si no cumple se debe cursar ADC.
* Mandante: dueño de la certificación.
  Los puntos 3, 4, 5, 6 y 7 se encuentran expresamente prohibidos en producción orgánica y si se da alguno de ellos, se debe cursar ADC.
 Punto 6.12: En caso de haber utilizado medicamentos veterinarios alopáticos de síntesis química o antibióticos debe estar autorizado 

por un veterinario (ver detalles en artículo 24, números 3 y 4, DS Nº2/2016).
 Punto 7.1: La producción apícola paralela debe estar autorizada por el organismo de certificación (Artículo 29, número 3, DS Nº2/2016).
 N/A: No aplica para el punto evaluado.

NUMERAL OBSERVACIONES

ADC: NÚMERO DE LA ADC:Sí No

ORIGINAL: SAG.



PAUTA DE FISCALIZACIÓN DE 
PRODUCTORES/AS ORGÁNICOS/AS

DI
SE

ÑO
: D

EP
AR

TA
M

EN
TO

 D
E 

CO
M

UN
IC

AC
IO

NE
S 

Y P
AR

TI
CI

PA
CI

ÓN
 C

IU
DA

DA
NA

, S
AG

.

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO Código: F-FYS-FIS-PR-002
Versión: 03
Fecha de Vigencia: 18/04/2018
Página 4 de 4.

Nº:
8 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIÓN FINAL (continuación...)

Nombre y firma Inspector/a Fiscalizador/a o Fiscalizador/a SAG.

Sector del/la Fiscalizador/a o Fiscalizador/a SAG.

RUT

Nombre y firma del/la Entrevistado/a.

RUT

NUMERAL OBSERVACIONES

ORIGINAL: SAG.


